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4. El titular de estas mstalaciones dará cuenta por escrito 
a esta Delegación de la fecha del comienzo de los trabajos. 
Igualmente de la terminación de las obras, a efectos de re.co
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha 
a esta Delegación, a fin de cumplimentar el artículo 16 del 
mencionado Decreto 2617/1966. 

5. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que figuran impuestas en la declaración de utilidad recogida 
a continuación 

II 1 Declaración de utilidad pública 

1. Se deClara de utilidad pública a los efectos del Decre· 
to 2619/1966 las instalaClOnes citadas, previa la correspondiente 
indemnización al dueño del prediO sirviente y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos en los Reglamen
tos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2. ESt3 declaración lleva implicita la necesidad de ocupa
ción de los bienes o adquisición de los derechos afectados, así 
como la imposición de la servidumbre de paso de energía eléc
trica. Igualmente la autorización para el establecimiento o paso 
de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o 
servicio públiCO o patrimoniales del Estado, o de uso pÚblico 
propios o comunales de la Provincia y Municipio, o la de ser
vicio de los mismos v zonas y servidumbre pública, procurando 
en todo caso hacer compatible la afectación a la finalidad de 
la zona de servidumbre con el sistema técnico de paso. conforme 
'a Ia sección segunda del Decreto 2619/1966. 

3. En caso de tener que acudir a la expropiación forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será 
realireda de acuerdo con el Decreto citado, solicitándola con
forme al artículo 15 del mismo. 

4. El condicionado correspondiente al Excmo. Cabildo Insu
lar de Gran Canaria para los cruces de carreteras se incorpora 
a esta Resolución. 

Las Palmas de Gran Canaria. 5 de septiembre de 1967.-El 
Ingeniero Jefe.-3.001-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Las Palmas referente a la autorización administra
' iva, desarrollo y ejeCUCión y declaración de utili
dad pública de la instalación que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
por «Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», domiciliada en esta 
capital, calle Viera r Clavijo, número 1, en solicitud de auto
rización administrativa, desarrollo y ejecución de la instalación 
y declaración de utilidad pública para la electrificación, cuyas 
características técnicas principales son la.s siguientes: 

Electrificación de San Bartolomé de Tirajana mediante es
tación transformadora de 100 KVA. para 6.000/400-231 V., ali
mentada por linea eléctrica con arranque en la E. T. núme
ro 721, recorrido de 3.650 metros, de 35 milímetros cuadrados 
de hilo de cobre sobre portes de hormigón. 

Vistas las actuaciones habidas e informes de los Organismos 
que han intervenido en la tramitación del expediente y pro
puestas las condiciones bajo las cuales puede concederse. 

Esta DelegaCión de Industria. en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de fechas 20 de octu
bre, ha resuelto otorgarlas con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

l. Autorización administrativa 

l. Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impues
tas en el trámite de desarrollo y ejecución de la instalación 
recogido a continuación. 

2. Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. No obstante podrá admitirse el empleo de 
elementos de procedenCia extranjera si el titular justifica de
bidamentt> la necesidad de su utilización, por no reunir los de 
procedencia nacional las c,aracterísticas adecuadas. 

3. Esta autorización no supone la de importación del ma
terial indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada. 

4. La Administración dejará sin efecto la presente autoriza
ción en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas. 

11. Desarrollo y ejeCUción de la instalación 

l. Las obras deberán realizarse, en 10 que no resulte modi
ficado por las cláusulas de la presente aprobación o por las 
pequeñas variaciones que en su c'aso puedan ser autorizadas, 
de acuerdo con el proyecto presentado suscrito por el Ingeniero 
don Orencio Hernández González, con las obligadas alteraciones 
que resulten de su adaptaCión a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos Eléctricos de 23 de febrero de 1949, 12 
de marzo de 1954 y 3 de junio de 1955 y modificaciones oficiales 
posteriores. 

2. El plazo de puesta en marcha será de dos años, contado 
a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bo
letín Oficial del Estado». 

3. Tanto durante la construcción como en el perfodode la 
explotación estas instalaciones quedarán sometidas en su tota
lidad a la inspeCCión y vigilancia de esta Delegación. 

4. El titular de estas instalaciones dará cuenta por escrito 
a esta Delegaclón de la fecha del comienzo de los trabajos. 
Igualmente de la terminación de las obras, a efectos de reco
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha 
a esta Delegactón, a fin de cumplimentar el artículo 16 del 
mencionado Decreto 2617/1966. 

5. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que figuran impuestas en loa declaración de utilidad recogida 
a continuación. 

Il l . Declaración de utilidad pública 

1. Se declara de utilidad pública a los efectos del Decre
to 2619/1966 las lnstalaciones citadas. previa la correspondiente 
indemnización al dueño del predio sirviente y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previStos en los Reglamen
tos en vigor sobre las instalaciones ~léctricas. 

2. Esta declaracion lleva implícita la necesidad de ocupa
ción de los bienes o adquisición de los derechos afectados, así 
como la imposiCión de la servidumbre de paso de energía eléc
trica. Igualmente la autorizacion para el establecimiento o paso 
de la instalación eléctrica sobre terrenos de dominio, uso o 
servicio pÚblico o patrimoniales del Estado, o de uso público 
propios o comunales de loa Provincia y Municipio, o la de ser
vicio de los mismos y zonas y servidumbre pública, procurando 
en todo caso. hacer compatible la afectación a la finalidad de 
la zona de servidumbre con el sistema técnico de paso, conforme 
a loa sección segunda del Decreto 2619/1966. 

3. En caso de tener que acudir a la expropiación forzosa 
o a ésta y a. la urgente ocupación de terrenos, la tramitación 
de los expedientes para la obtención de estos beneficios será 
realiz'ada de acuerdo con el Decreto citado, solicitándola con
forme al artículo 15 del mismo. 

4. El condicionado correspondiente al Excmo. Cabildo Insu
lar de Gran Canaria para los cruces de c'arreteras se incorpora 
a esta R.esolución. 

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de septiembre de 1967.-El 
Ingeniero Jefe.-3.000-B. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 9 de septiembre de 1967 por la que se 
declara comprendido en el Sector Industrial Agra
rio de Interés Preferente y se aprueba el proyecto 
del matadero general frigorífico a instalar en Ca
iamocha (Teruel) por la Entidad «Matadero Indus
trial de Calamocha, S. A.» (MATINSA). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Sociedad 
«Matadero Industrial de Calamocha, S. A.» (MATINSA), para 
la instalación de un matadero general frigorífico en Calamo
cha (TerueD, acogiéndose a los beneficios previstos en el De
creto 2856/64, de 11 de septiembre, y de acuerdo con 10 dis
puesto en la Ley 152/ 63, de 2 de diciembre, sobre Industrias de 
Interés Preferente y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Uno) Declaa-ar el matadero general frigorífico de la Socie
dad «Matadero Industrial de Calamocha, S. A.» (MATINSAI, 
comprendido en el Sector Industrial Agrario de Interés Pre
ferente c) Mataderos generales frigoríficos, del artículo 1.0 del 
Decretó 2856/64. de 11 de septiembre, por reunir las condiciones 
exigidas en el mismo. Condicionado al informe que emita la 
Comisaría de Aguas del Ebro sobre las aguas residuales del 
referido matadero. 

Dos) Queda excluida la fábrica de embutidos del Sector In
dustrial Agrario de Interés Preferente 

Tres) Otorgar los beneficios previstos para el grupo A de 
los señalados en la Orden de este Ministerio de 5 de marzo 
de 196'5, excepto el de expropiación forzosa, por no haber sido 
solicitado. 

Cuatro) Aprobar el proyecto de matadero general frigorí
fico con un presupuesto de 31.928.701,84 pesetas, condicionado a 
la presentación, en el plazo de cuatro meses, del justificante 
de disponer del capital correspondiente al tercio de la inversión 
real del referido matadero general frigorífico. contado a partir 
de la fecha de pUblicación de esta Orden ministerial en el «Bo
letín Oficial del EstadO», así como del informe favorable de la 
Comisaría de Aguas del Ebro sobre las aguas residuales del ci
tado matadero. 

Cincv) Conceder un plazo de seis meses para la iniciación 
de las obras y de veinticuatro meses para su finalización. 0011-
tados a partir de la fecha de presentación . del justificante de 


